EN DEFENSA DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

El 27 de mayo se cumplieron tres años desde que en nuestro pueblo se celebraron elecciones antidemocráticas. Todos sabemos cómo se desarrollaron: aparte de ilegalizar dos partidos políticos, el Tribunal Supremo Español anuló la mitad de las listas de EAE-ANV. El Estado Español y el partido que lo gestiona, es decir, el PSOE, mediante la Ley de Partidos conculcaron una vez más el derecho de elegir y ser elegidos. Pero por encima de esta ley antidemocrática, los ciudadanos hablaron y eligieron a sus representantes. Algunos tuvieron reconocimiento legal, a otros se les negó. Pero lo que nos convierte en representantes municipales no es la ley, sino la voluntad de los ciudadanos:


Este Ayuntamiento sabe que los votos de todos los ciudadanos no tienen la representación que les corresponde en las instituciones. Siendo conscientes de esta injusticia, se presenta esta moción para que la apruebe el Pleno de la Corporación:
· Este Ayuntamiento manifiesta que todas las fuerzas políticas tienen el derecho de participar, en igualdad de condiciones, en la vida social y cultural de Euskal Herria.

· Todo Ayuntamiento debe basarse en la voluntad de los ciudadanos. De modo que este Ayuntamiento no otorga ninguna legitimidad a las leyes, sentencias o decisiones tomadas en contra de la voluntad de los ciudadanos.

· Este Ayuntamiento reconoce a los concejales y parlamentarios elegidos por el pueblo como agentes e interlocutores políticos.
· Este Ayuntamiento adoptará los compromisos necesarios para que todas las fuerzas políticas puedan asegurar su participación.
· Lo aprobado por esta moción será comunicado a los ciudadanos y publicado en los medios de comunicación.
